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URGENTE ACCIÓN DE TUTELA 2 INSTANCIA 
 
 
 

Señores  
CARLOS MARIO SALGADO MORALES      (Accionante) 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C.– 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO. (Accionado) 
LAURA CAROLINA PRIETO MEDINA (Vinculado) 

ANGIE LORENA APONTE RUIZ  (Vinculado) 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.                 (Juzgado de primera instancia) 
Bogotá D.C. 
 
 
REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO:   11001-40-03-019-2022-01008-01 
ACCIONANTE:  CARLOS MARIO SALGADO MORALES C.C. No. 1.015.401.323 
ACCIONADO:            SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C.  
 SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO 
VINCULADOS:  LAURA CAROLINA PRIETO MEDINA 

 ANGIE LORENA APONTE RUIZ 
 
 
Comunico a Usted que mediante providencia del diez (10) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), este despacho judicial DISPUSO:  
 
 
“PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la decisión por el medio más expedito.” 
 
 
Por lo anterior, remito copia de la presente decisión, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

Secretario 
 
 
 
 


